
Guayaquil, 24 de enero de 2007 

- Señor Ingeniero 
CESAR BAQUERIZO AROSEMENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de las Accionistas 
de la Compañía “PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A.”, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y 
extrajudicial, de manera individual de la misma. 

La compañía PROBAQUERIZO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante la Notario Décimo de Cantón Guayaquil, Ab. Maria Pía lannuzzelli de 

Velásquez, el día 24 de Julio de 2.006 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el día 26 de Diciembre de 2.006. 

Particularmente que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 
Atentamente 

    

  

Abg. Cústina-Caji | 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
“PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A.”, para el cual he sido 
elegida y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Guayaquil y que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, Enero 24 de 2.007. 

< 
ING. CÉSAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA 
C.C. 090902561-1



NUMERO DE REPERTORIO: 6.237 
FECHA DE REPERTORIO: 3Vene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A., a favor de 
CESAR BAQUERIZO AROSEMENA, a foja 13,285, Registro 
Mercantil número 2.472, 

   
ORDEN: 6237 
LEGAL: Silvia Coello , Monica Alcivar - 

AMANUENSE: Carlos Lucin 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos * 

Es A 

  

  

: - AB TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
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